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le concedió dos años de aplazamiento. Solicitó el estudio de una dación en pago con alquiler social, puesto que 
se encontraba en situación de desempleo, solicitándole siempre la entrega de los mismos documentos, por lo 
que solicitaba nuestra intermediación.

 En consecuencia, nos dirigimos a la entidad bancaria en cuestión, trasladándole su propuesta de posible 
solución, a efectos de que la valoraran teniendo en cuenta las circunstancias personales   y económicas de la 
familia y la existencia de dos menores de edad antes de adoptar alguna decisión o, en su caso, que propusiesen 
cualquier otra solución alternativa que permitiese a la familia afrontar en mejores condiciones sus obligaciones 
en relación al préstamo hipotecario que  tiene  concertado, así como, evitar el desalojo del inmueble que 
constituye el domicilio familiar.

 Posteriormente se nos informó que la interesada estaba pendiente de firmar el acuerdo alcanzado con la 
entidad bancaria, por lo que procedimos a dar por concluido el expediente.

1.15.2.3 Iniciativas para la ampliación del parque público de vivienda
Ante la falta de un parque público de vivienda que pudiera dar respuesta a las demandas ciudadanas, en ejercicios 

anteriores nos planteamos la necesidad de iniciar líneas de investigación encaminadas a coadyuvar a que la 
administración con competencia exclusiva en la materia, esto es, la Junta de Andalucía, buscara fórmulas alternativas 
que de alguna manera vinieran a ampliar el parque público de vivienda. 

Así, se han ultimado en este año la queja 15/6039, de oficio, sobre incorporación de viviendas de la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (en adelante la Sareb) y del Fondo Social de la 
Vivienda al alquiler social en Andalucía y la queja 17/0036, también de oficio, sobre la intermediación en el 
alquiler de viviendas mediante el Plan PIMA.

1.15.2.3.1 Cesión de viviendas de la Sareb para fines sociales y Fondo Social de Vivienda

Respecto a la queja 15/6039, de oficio, la misma se inició con la finalidad de conocer las actuaciones que estaban 
llevando a cabo las administraciones públicas andaluzas con la Sareb para la cesión de viviendas para destinarlas a 
fines sociales, así como con el Fondo Social de la Vivienda. En consecuencia, se incoó ante la Consejería de Fomento 
y Vivienda y los 30 ayuntamientos andaluces cuyos municipios cuentan con más de 50.000 habitantes.

A través de los sucesivos informes emitidos por la citada Consejería tuvimos conocimiento de que con fecha 21 de 
junio de 2016 se firmó el Convenio de Colaboración con la referida Sareb para la cesión de viviendas destinadas al 
alquiler social, en ejecución del cual se firmaron a su vez dos contratos de cesión en usufructo de viviendas para su 
gestión por AVRA a este fin, con fechas 15 de septiembre y 28 de octubre de 2016. En total, se cedieron por la Sareb 
a la comunidad autónoma de Andalucía 230 viviendas, de las cuales 150 se encontraban disponibles y 80 ocupadas. 
Con fecha de 12 de mayo de 2017 se firmó un tercer contrato para la cesión de 50 viviendas.

En total, por tanto, se habían cedido en usufructo 280 de las 400 viviendas de la Sareb ubicadas en Andalucía. 
Respecto a los criterios de selección de las viviendas y los municipios, aunque la Consejería señalaba que la cláusula 
1.2 del convenio establecía que las viviendas seleccionadas de entre las existentes se situarían preferentemente en 
los municipios con mayor demanda de vivienda, lo cierto es que el desglose por provincias no parecía reflejar esa 
lógica: Almería 106, Cádiz 45, Córdoba 12, Granada 25, Huelva 15, Málaga 57 y Sevilla 27. Aún deduciendo que esa 
distribución responde a los lugares en los que radican las viviendas de las que dispone la Sareb, cabe preguntarse 
por la verdadera virtualidad de esta medida para los grandes núcleos urbanos con una ingente demanda de vivienda 
de alquiler social.

En el último informe de la Consejería, se indicaba que la situación de las viviendas cedidas, una vez ejecutados 
los trabajos de inspección, regularización de la ocupación y exclusión, era la siguiente: 134 disponibles para alquiler 
social, 50 ocupadas sin título o sin título válido, 91 (tanto disponibles como ocupadas) fueron devueltas por diversos 
supuestos previstos en el Convenio y 5 excluidas.
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De las viviendas ocupadas, se estaba gestionando la regularización de 26 ocupantes y, en los casos en los que los 
ocupantes manifestaron su negativa o desinterés por la regularización, se estaban llevando a cabo las actuaciones 
pertinentes a fin de recuperar la posesión de las mismas.

Por su parte, se indicaba que las viviendas disponibles se ponen a disposición de los registros municipales de 
demandantes de vivienda protegida a medida que finalizan los trabajos de adecuación. Once ya se habían adjudicado 
y, de ellas, siete contratos de alquiler ya se habían firmado. En cuanto a las condiciones de alquiler se señalaba que, 
según establece el Convenio, la renta mensual podrá establecerse entre 150 y 400 euros, sin superar el 30 % de los 
ingresos brutos actuales de la unidad familiar arrendataria.

Por lo que respecta a los 30 municipios andaluces que cuentan con más de 50.000 habitantes, y las 8 diputaciones 
provinciales, por parte de esta Defensoría se les solicitaba información sobre si habían efectuado algún requerimiento 
a la Sareb para la cesión de viviendas para fines sociales y si se habían adherido formalmente al Convenio del Fondo 
Social de Viviendas y, en su caso, resultados de la misma.

Este Fondo fue creado por un convenio que el 17 de enero de 2013 firmaron los Ministerios de Economía y de 
Servicios Sociales con las principales entidades bancarias de España, mediante el cual el Gobierno trató de que parte 
del parque de viviendas vacías que las entidades financieras tenían en cartera fuera habitado, en régimen de alquiler 
social, por familias que habían perdido su casa y que se encontraban en riesgo de exclusión social. Este convenio 
había sido modificado con la intención de ampliar el número de posibles beneficiarios, cabiendo la participación de 
los ayuntamientos o de las diputaciones provinciales, siempre que se hubiesen adherido formalmente al convenio 
con anterioridad.

De muchos informes municipales se infería que las actuaciones realizadas con la Sareb se habían iniciado 
precisamente a raíz de la queja de oficio incoada por esta Institución. Algunos ayuntamientos aludían a problemas 
de interlocución con la Sareb y las entidades de crédito, a fin de conocer la existencia de viviendas susceptibles 
para el alquiler social en los respectivos municipios. De hecho, en algún caso se detectó que, a pesar de que la 
Sareb les había trasladado que no disponían de viviendas en su municipio, sí que figuraban viviendas cedidas a la 
administración autonómica en el mismo. Incluso algunos de los ayuntamientos donde se ubican el mayor número 
de viviendas cedidas, como Almería, El Ejido o Roquetas de Mar, no disponían de información al respecto en el 
momento de remitir los respectivos informes.

En otros casos, las entidades locales señalaban expresamente que no existían previsiones de llevar a cabo actuación 
alguna en este sentido y en general se remitían a los convenios que se pudieran suscribir por la Consejería de 
Fomento y Vivienda.

En cuanto al Convenio para el Fondo Social de la Vivienda, de los informes llamaba la atención que algunas 
diputaciones y consistorios no tuviesen información correcta sobre el mismo y que otros no tuviesen siquiera interés 
en formar parte. En términos generales, se observaba que el citado convenio no estaba dando frutos, toda vez que 
la intervención de las administraciones locales se basa fundamentalmente en la elaboración de informes sociales 
a petición de las entidades de crédito, pero la realidad era que, salvo alguna excepción, apenas habían recibido 
solicitudes en tal sentido. Alguna información incluso apuntaba a que las entidades de crédito no tenían un interés 
real en colaborar con las administraciones y que estaban adjudicando las viviendas a través de sus fundaciones.

Con base a toda la información recabada, y dada la imperiosa necesidad de incorporar un mayor número de 
viviendas para alquiler social al parque público de viviendas de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 
el apartado primero del artículo 29 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz, formulamos la siguiente 
Resolución a la Consejería de Fomento y Vivienda:

“Sugerencia 1: Que se realicen las gestiones necesarias para poder firmar con la Sareb lo antes posible los 
contratos necesarios para formalizar la cesión de las restantes 120 viviendas de las que dicha entidad dispone 
en Andalucía y que urge destinar al alquiler social.
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Sugerencia 2: Que se coordine con las administraciones locales andaluzas en cuyos municipios radiquen 
viviendas cedidas en virtud del Convenio de Colaboración con la Sareb valorando la conveniencia de la 
participación de aquellas en la gestión y administración de las mismas, a fin de lograr una mayor eficacia en 
la cesión y, en última instancia, de ofrecer una respuesta adecuada a los problemas habitacionales en todo el 
territorio andaluz, y en particular a aquellas zonas con mayor necesidad de vivienda.

Sugerencia 3: Que se realicen las actuaciones necesarias con los organismos competentes a fin de recabar 
información sobre las viviendas del Fondo Social de la Vivienda que han sido efectivamente destinadas al 
alquiler social en Andalucía y, en su caso, plantear medidas en su ámbito de competencias que permitan una 
mayor eficacia del citado Fondo.”

El 26 de octubre de 2018 recibimos la respuesta de la Consejería, en la que se aceptaban las Sugerencias formuladas. 
Se comunicaba que, de las 400 viviendas inicialmente previstas, ya se habían cedido por la Sareb un total de 308 
viviendas, 214 de las cuales se encontraban disponibles inicialmente y 94 ocupadas. Se reconocía, no obstante, la 
dificultad para encontrar viviendas apropiadas para el objetivo perseguido con la firma del convenio, por lo que 
estudiarían su posible modificación.

En consecuencia, procedimos a dar por concluidas nuestras actuaciones, instando a la Consejería a que el resto 
de actuaciones que aún quedasen por llevar a cabo hasta completar la cesión de las viviendas por parte de la Sareb 
y su efectiva adjudicación mediante alquiler social a familias con necesidad de vivienda de nuestra Comunidad 
Autónoma, se llevasen a cabo con la mayor diligencia posible y sin dilaciones indebidas.

1.15.2.3.2 Programa de Intermediación en el Mercado del Alquiler de Viviendas 
en Andalucía (PIMA)

Ya en el Informe Anual 2017 dimos cuenta de la queja 17/0036, iniciada de oficio ante la Consejería de 
Fomento y Vivienda a fin de conocer las actuaciones que se estuviesen llevando a cabo en el marco del Programa 
de intermediación en el Mercado del Alquiler de Viviendas en Andalucía (PIMA) y el de Cesión de Viviendas a Entes 
Públicos, regulados por la Orden de 17 de octubre de 2013 de la Consejería de Fomento y Vivienda.

Si bien con estos programas se pretendía potenciar el acceso al mercado del alquiler a aquellas 
personas que se encuentran en una situación económica desfavorecida y a las cuales la administración no 
ofrece respuesta debido a las limitaciones del parque público de viviendas, los mismos parecían no haber tenido 
mucho éxito en sus tres años de vigencia.

La Secretaría General de Vivienda informó, que se integraron un total de 69 viviendas en la bolsa de viviendas 
creada para el PIMA, respecto de las cuales se formalizaron 28 contratos de arrendamiento y se concedieron un 
total de 24 pólizas de seguro de impago de renta y daños. Asimismo, se indicaba que estaba tramitando un proyecto 
de orden de modificación de la mencionada Orden de 17 de octubre de 2013, a fin de flexibilizar los requisitos para 
poder acceder a este tipo de ayudas y poder garantizar el éxito de dicho programa, en particular:

- La eliminación de que la persona arrendataria disponga de unos ingresos mínimos, ampliando de esta manera 
el ámbito de aplicación y beneficiando a las personas más desfavorecidas económicamente.

- La simplificación del proceso de subvención, ya que pasaría de ser una subvención en especie a una subvención 
directa a la persona propietaria, eliminando de esta forma la contratación de la consejería a la compañía 
aseguradora, lo que agiliza los trámites.

- La ampliación del mercado potencial de vivienda en arrendamiento, al eliminar el requisito de que la vivienda 
haya permanecido deshabitada en los tres meses anteriores a la formalización del contrato de arrendamiento.

La modificación de la Orden de 17 de octubre de 2013 se llevó a cabo finalmente mediante la Orden de 5 de julio 
de 2018. Como sabemos este programa tuvo una muy corta vigencia temporal y ha estado inactivo desde entonces, 
cuestión esta que no nos extraña dado su escaso éxito.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-los-resultados-del-programa-de-intermediacion-en-el-programa-de-alquiler-de
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En relación al Programa de alquiler de edificios de viviendas deshabitadas, se informaba que se contaba con un 
primer borrador de la Orden que lo desarrollaba y establecía las bases reguladoras para la concesión de ayudas.

En consecuencia, constatado el escaso éxito de los programas en cuestión, actualmente se está elaborando la 
Resolución que se formulará a la Consejería en el presente expediente.

1.15.2.4 Ayudas a la vivienda

1.15.2.4.1 Ayudas al alquiler de vivienda correspondientes a los ejercicios 2016, 2017 y 2018

A primeros de este año 2018, hemos concluido la queja 17/2903, de oficio, iniciada con respecto a la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2016 de las ayudas al alquiler de viviendas a personas con ingresos limitados en Andalucía. 
Una vez más, las personas solicitantes denunciaban dilaciones excesivas en su tramitación y retrasos en el pago.

Como ya apuntamos en el Informe Anual correspondiente a 2017, en el curso de la tramitación de 
dicha queja formulamos sendas Recomendaciones a la Secretaría General de Vivienda a fin de que procediese a la 
inmediata resolución definitiva de los expedientes y de que se arbitrasen las medidas necesarias para la dotación de 
efectivos, considerándose ambas aceptadas por la Administración.

Sin embargo, lo cierto es que a lo largo de 2018 hemos seguido recibiendo 
escritos de solicitantes que nos manifestaban que aún no habían cobrado 
las referidas ayudas, indignados al considerar que se estaba produciendo un 
excesivo retraso en la conclusión definitiva de la convocatoria. Al cierre del 
ejercicio, salvo aquellas que se encontraban pendientes de la resolución del 
recurso interpuesto, ya habían sido abonadas o estaban en vías de solución.

Paralelamente, en este ejercicio, nos hemos vuelto a encontrar con la 
misma situación por lo que respecta a la convocatoria de 2017, toda vez que 
hemos recibido numerosas quejas de solicitantes denunciando nuevamente 
el retraso que afectaba a la tramitación de esta convocatoria, por lo que 
incoamos de oficio la queja 18/4615. El pasado mes de noviembre de 
2018 recibimos el preceptivo informe de la Secretaría General de Vivienda:

“Tal y como se ha puesto de manifiesto en informes anteriores, el retraso en la concesión de estas ayudas para 
el alquiler de vivienda a personas en situación de especial vulnerabilidad, o con ingresos limitados, se debe 
tanto a la complejidad del procedimiento de concurrencia competitiva, exigido por el Real Decreto 233/2013 
por el que se aprueba el Plan Estatal de Vivienda, que obliga a tramitar de forma conjunta todas las solicitudes, 
como a la falta de personal y medios adecuados a la gestión, A estos factores se unió de forma negativa el 
concurso de traslados que tuvo lugar en 2017, con los lógicos desplazamientos y nuevas incorporaciones de 
personal en las Delegaciones Territoriales.

También era pretensión de esta Consejería proceder a la publicación de la convocatoria en los primeros 
meses del año 2017, al amparo de la prórroga del Plan Estatal, aprobada por Real Decreto 634/2016, de 9 de 
diciembre. No obstante, el retraso -ajeno a esta Administración- en la firma del Convenio de colaboración 
con el Ministerio de Fomento para la ejecución de la prórroga, suscrito el 25 de julio de 2017, provocó que la 
publicación de la correspondiente convocatoria se retrasase hasta finales del mes de junio.

Actualmente la situación de la tramitación de la convocatoria es la siguiente. La publicación de las propuestas 
provisionales de la provincia de Sevilla se produjo el día 3 de septiembre de 2018. En las provincias de Almería, 
Córdoba y Granada se ha concluido la revisión de alegaciones presentadas y se ha dictado propuesta definitiva 
de resolución, iniciándose los trámites para la fiscalización y pago efectivo de las ayudas, siendo previsible que 
puedan iniciarse los primeros pagos en la ultima semana de octubre, aunque en las provincias más atrasadas 
los pagos se producirán con algún retraso.

“Son ya 
varios años 

denunciando 
los retrasos 

en las ayudas 
al alquiler 

de vivienda”
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